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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000698-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por 
los Procuradores D. José Javier Izquierdo Roncero, D. José Francisco Martín Martínez, 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Pedro Luis González Reglero y D. Luis Briones Martínez, relativa 
a colaboración con la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica de Valladolid, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 31 de mayo de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000698, presentada por los Procuradores 
D. José Javier Izquierdo Roncero, D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, D. Pedro Luis González Reglero y D. Luis Briones Martínez, relativa a colaboración con 
la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica de Valladolid, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 137, de 31 de mayo de 2016, debatida en la Sesión 
de la Comisión de la Presidencia de 12 de septiembre de 2016 y elevada al Pleno en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a colaborar económicamente 
con la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica de Valladolid en las tareas de 
excavación, documentación arqueológica, exhumación e identificación de los restos hallados en 
las fosas comunes del cementerio del Carmen de Valladolid. Asimismo, la colaboración económica 
se extenderá a la dignificación del lugar de reposo definitivo de los restos y a la difusión de los 
trabajos y documentación surgida de los mismos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de septiembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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